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Continuación del Auto No.3 del 13 de febrero de 2026 por medio del cual se fija el procedimiento a seguir y se corre traslado para descargos. 




	Dependencia
	Dirección Jurídica

	Radicación
	[Número de expediente]

	Disciplinado
	[Nombre del disciplinado] 

	Cargo y Entidad 
	[Cargo y dependencia a la que pertenece el disciplinado] 

	Origen
	[Dependencia de remite el proceso]

	Fecha de la noticia disciplinaria 
	[Fecha de la queja, el informe u oficio]

	Fecha Hechos
	[Fecha de los hechos relacionada en el pliego de cargos]

	Asunto
	Auto por medio del cual se niega el recurso de apelación interpuesto. 

	Auto No.
	XX



Bogotá D.C., [fecha]


I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 10 del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los artículos 5 del Decreto 1140 de 2018 y 5 del Decreto 714 de 2024, esta Dirección Jurídica procede a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto dentro del proceso [número de radicado] seguido en contra de [nombre del disciplinado y cargo] de la Planta Global del Ministerio del Interior para la época de los hechos, de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 225A de la Ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, Código General Disciplinario.

II. ANTECEDENTES

2.1. Noticia disciplinaria: 

[Poner los antecedentes de la noticia disciplinaria].

2.2. Indagación previa. 

[Poner los antecedentes de la etapa de indagación previa, forma de comunicación, si es del caso].

2.3. Investigación disciplinaria.

[Poner los antecedentes de la etapa de investigación disciplinaria y forma de notificación].

2.4. Prórroga de la investigación.

[Poner los antecedentes de los autos de prórroga de investigación disciplinaria y forma de notificación, si es del caso].

2.5. Auto de pruebas. 

[Poner los antecedentes relacionados con el decreto de pruebas a través de auto, de ser el caso y número de folio]

2.6. Cierre de la investigación.

[Poner el antecedente relacionado con el cierre de la investigación disciplinaria, forma de notificación al disciplinado y número de folio]

2.7. Pliego de Cargos. 

[Poner el antecedente relacionado con la decisión de cargos, tipo de falta y calificación provisional]

2.8. Notificación del pliego de cargos. 

[Poner la forma de notificación del pliego de cargos con número de folio] 

2.9. Remisión del expediente disciplinario a juzgamiento. 

[Poner la forma en que se ordenó la remisión del expediente a juzgamiento (memorando, oficio, auto etc.) con número de folio] 

2.10 Relación de autos expedidos en etapa de juzgamiento

[Relacionar todos los autos que fueron expedidos en la etapa de juzgamiento disciplinario con número de folio] 

2.11 Fallo 

[Relacionar el fallo proferido en esta instancia, de fecha xx con número de folio] 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. 
2. 
3. 
3.1. Generalidades del recurso de apelación

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021: 

[bookmark: _GoBack]“El recurso de apelación procede únicamente contra las siguientes decisiones: la decisión que niega pruebas en etapa de juicio, la decisión de archivo, la decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario, y el fallo de primera instancia.

En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del fallo de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de pruebas si no se han decretado de oficio.
Cuando se niegue la totalidad de las pruebas y se decreten de oficio, o la negación de pruebas a solicitud del disciplinado sea parcial, se concederá en el efecto devolutivo.”

A su turno, el artículo 131 ibídem, establece que el recurso de apelación podrá interponerse desde la fecha de expedición de la decisión hasta el vencimiento de los cinco (5) días siguientes a la notificación respectiva. 

Vista la información contenida en el expediente disciplinario que nos ocupa, la decisión se profirió el [fecha] y la comunicación surtida el [fecha], es decir que después de los cinco días empezaron a correr los tres para interponer el recurso, los cuales se surtieron los días [XXX]. 

El recurso se presentó y sustentó el [fecha], vencido el término legal, por lo que no es procedente conceder el recurso de alzada, al tenor de lo establecido en el artículo 134 de la Ley 1952 de 2019.  

3.2. Del recurso sustentado por [nombre del disciplinado]

[Se hace una explicación sucinta del recurso de apelación que fue sustentado y las razones por las cuales se niega, bien sea por extemporáneo en los términos del artículo 131 de la Ley 1952 de 2019, o por indebida sustentación, caso en el cual se declara desierto]

En consecuencia, el Despacho negará la solicitud presentada y no concederá el recurso de apelación impetrado, informándole al recurrente que, dentro del término de ejecutoria de la decisión, podrá interponerse y sustentarse el recurso de queja de conformidad con lo previsto en los artículos 136 y 137 ibídem.

En mérito de lo expuesto, el Director Jurídico del Ministerio del Interior, 


RESUELVE

PRIMERO:	NEGAR EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el disciplinado por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO:	Contra la presente decisión procede el recurso de queja el cual deberá interponerse y sustentarse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, cuyas copias serán a costa del (de la) impugnante, conforme lo prevé el artículo 137 de la Ley 1952 de 2019.

QUINTO: Por Secretaría efectúense los trámites y registros de rigor.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




REGISTRAR EL NOMBRE Y APELLIDO DEL DIRECTOR (A) JURÍDICO
Director Jurídico
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